
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2016-00500-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinte de enero de dos mil veintiuno.  

 
En atención a las solicitudes remitidas al correo institucional los días 19 de 

octubre de 2020 y 18 de enero de 2021, por parte de la apoderada del señor PABLO 
EMILIO GARZÓN BORDA, y, como quiera que, se allegó copia de la escritura 
pública No. 4661 de 10 de septiembre de 2019, de la Notaría 73 del Círculo de 
Bogotá D.C., “COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES HERENCIALES A 
TITULO UNIVERSAL”, el Juzgado DISPONE: 

 
1.   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 

DESGLÓSESE los registros civiles de nacimiento de los señores RUBIELA, 
ALEXANDER, MIREYA ANYELI, FABIO, PIO FIDEL, JORGE HELI, GLORIA 
MARIA, EDGAR AMED y MARIA FEDESMINDA DIAZ RUIZ, y, TEOFILDE RUIZ 
DE ROBLES, a favor y a costa de la parte interesada, dejando las constancias de 
ley. 

 
2. LEVANTAR las medidas cautelares que fueran decretadas dentro del 

presente asunto, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición 
del solicitante los bienes que aquí se desembargan. Ofíciese a quien corresponda. 

 

3. ARCHIVAR oportunamente las diligencias, dejando las constancias del 
caso.  

 

Notifíquese. 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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